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Acuerdos del 13 al 26 de enero de 1923. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO
RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 13 de enero de 1923*
El Presidente de la República

ACCJEBDA:
: ' l 1?—Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
cien pesos plata, que por la Aduana de 
Amapala se entregarán al señor E. A. 
Westin, valor de dos viajes expresos de 
una gasolina de su propiedad, de San 
Lorenzo a Amapala y de Amapala a San 
Lorenzo, conduciendo al señor Presiden 
te de la República y  su comitiva el 18 y 
22 de agosto del año recién pasado, du 
rante las Conferencias del Tacoma. Él 
gasto se imputará a la Partida 7*. Ca
pítulo V, Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la Ley de Presupuesto vi 
gente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas oara que, de conformidad eco 
el artículo 14, N ° 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
ponssbilidad de! Poder Ejecutivo; y

3°—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
f -  Bueso.

Tegucigalpa» 13 de enero de 1923'
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de ($ 90.00) 

noventa pesos plata, que por la Aduana 
de Amapala se entregarán al señor E. A. 
Westin, valor del viaje expreso de una 
gasolina de su propiedad de La Unión a 
San Lorenzo, el 12 de octubre del afio 
recién pasado, conduciendo a la sefiora 
Ramona Aconta. El gasto se imputará 
a la Partida 79, Capítulo V, Departa
mento de Relaciones Exteriores, de la 
Ley de Presupuesto vigente.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69,de la Ley de dicho Tri
bunal, razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Cor^gie»o Nacional en sus pró 
xitims sesiones. <> mníquuese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

I  Bueso.

Tegucigalpa, 13 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ($ 25.00) 

veinticinco pesos plata, que por la Adua 
na de Amapala se entregarán al señor E. 
A. Westin, valor del viaje de una gasoli 
na de su propiedad de San Lorenzo a 
Amapala el 10 de mayo del año recién 
pasado, conduciendo al señor doctor don 
Leonardo Arguello. El gasto se impu 
tará a la Partida 7*, Capítulo V, Depar
tamento de Relaciones Exteriores, de la 
Ley de Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14, NQ 69, de la Ley  de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39-Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. - Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Bueso.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Subsecretario de Estado en 

el Despacho de Relaciones Exteriores al 
señor doctor don Rómulo E. Durón.- 
Comuníquese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

F. Bueso-

Tegucigalpa, 15 de enero de 1923.
En vista de la cuenta que el doctor 

don Angel Ugarte ha presentado, de los 
sueldos que devengó y de los gastos que 
hizo en la Misión Diplomática y  Finan
ciera que tuvo a su cargo en los afios de 
1903 a 1904 ante los Gobiernos de Ingla
terra, Francia y los Estados Unidos de 
América, el Presideote de la República 

a c u e r d a :
19— Reconocer al señor doctor Ugarte 

la cantidad de siete mil pesos oro america
no ($ 7.000.00 o/a.) como saldo a su fa

vor que resulta de dicha cuenta, cantidad 
que le será pagada por 1a Caja Nacional. 
Él gasto se imputará a la Partida 10*, 
Capítulo I I I ,  Departamento de Relacio
nes Exteriores, de la Ley de Presupuesto 
vigente.

I 29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N° 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

39— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
xima» sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
f . Bueso.

Tegucigalpa, 16 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a la señorita Carmen Andino 

Velá.«qaes, Escribiente Su pero amera rio  
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
con el sueldo mensual de ($ 60 00) seseo* 
ta pesos plata, en sustitución de la se
ñorita Francisca Suazo A.-Comuoíqoese.

LÓPEZ G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
f .  Bueso.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 —Autorizar'la erogación de ($ 37.50) 

treinta y siete pesos cincuenta centavos 
plata, que por la Caja Nacional se paga
rán al señor Encargado de la 8ección 
Consular del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para el pago de las siguien
tes leyes destinadas al servicio consular
de la República, así:
10 Reglamentos Consulares........$ 15.00
5 Códigos C iv ile s .....................  20.00

10 Leyes de Inmigración 2.50

Suma. ................... $ 37.50
El gasto se imputará a la Partida 7*, 

Capítulo V, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 69, de la Ley  d*» dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo.
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Tegucigaipa, 20 de enero de 1923.
E! Presidente de i» República

a c u e r d a :
10 -Autorizar I*  saína de ($ 1.506.00 o. a.) mil quinientos petos oro america- 

no, equivalente a $6.CKXX00 plata, al cambio oficial, cantidad que el seOor Cónsul 
General d'é Honduras en Nueva Orleans, L a ., Estados Unidos de América, trasla
dó a  la orden d»»l señor Ministro de Relaciones Exteriores, para el pago de ios 
siguientes sueldos y gastos correspondientes a dicho Ministerio, así:

SUELDOS CONFORME A L  PRESUPUESTO
EMPLEOS MESES CANTIDADES

Oficial Mayor Oct., Nov. y Dic. $ 420.00
Encargado de la Sección Consular 240.00
Eocargado de la Sección de Canjes 100.00
Mecanógrafo v Calígrafo 240.60
Ayudante de la Sección Consular 180.06
Tres Escribientes 540.00
Conserje Apto., Sep. Nov 126.00

$ 1.840.00 $ 1.840.00
SUELAOS SUPERNUMERARIOS

Abogado Colaborador Oct., Nov. y Dic. 800.00
Dos Escribientes 166.00

$ 968.00 $ 968.00
OTROS GASTOS

A Eala io Moneada, valor dél viaja de un automóvil ex" 
preso que oowdajo a San Lorensb al doctor Espinosa, 
miembro de la comisión que condujo los restos del ex-
Ministro señor Licdo. don Alberto Meneos....................$ 125.01

A  don Próspero Inestrosa b , por fotografías del cadáver
del Licdo. Meneos............................................................  58.60

Entregados al Oficial Mayor para gastos de escritorio... .  8.50

$ 194.00 $ 192.60
i  “  -----

Total.. ......................................................$ 8.666.60
26—La cantidad de $ 968.00, correspondiente a los supernumerarios, y la dé 

$ 192.00, correspondiente a gastos varios, se imputarán a la Partida 76, Captarte 
V, Departamento de Relaciones Exteriores, del Presupuesto General de Gastos 
vigen te-

SO—Requerir al Tribunal Superior de Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14. N? 6, de la ley de dicho Tribunal, razone la orden relativa al gasto 
total de $ 1.160 00 comprendido en el número anterior, bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo; y

40—Que con el presente acuerdo se dé cuenta al Congreso Nacional eo ras 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  6 .
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

F. Buesó.

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional.—Cotauáí- 
quese,

L ó pez  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.
F, Bueso.

Tegucigaipa, 19 deehefode 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Mecaoografista y  Calígrafo 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
al señor don Daniel Obando, quien de 
vengará el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores,
í .  Bueso.

Teguoigalpa, 20 enero de de 1928.
En vista de los comprobantes respec

tivos, existentes en el Ministerio de Re
laciones Exteriores, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
1$ —tfcúré por la Oficina de Hacienda 

q «e  61 señor Ministro del Ramo designe, 
se pague al Dr. don Ensebio Toledo Ló
pez, Cónsul General de Honduras en
Nueva Orleans, la cantidad de ................
($6.965 77 o. a.) seis mil novecientos se
senta y  cinco pesos setenta y siete cen
tavos oro americano, suma que invirtió 
en pagar ios gastos ocurridos en los fu
nerales del señor don José Antonio L ó 
pez Gutiérrez, ex-Ministro de Honduras
en Washington, así:
1. —Recibo de John R. Wright Co. . . l  3.743.00
2. -  , „  E. F. Gregg................ 172.15
3. — . „  Arnoy Supply Co... 15.00
4. —' , ,, Geo C. Shaffer... 205.00
5. — , ,, Western Union Tele-

graphCo....................  25.95
6. — , „  Copenbaver, Social En-

gravera and St&tioners. 93.30
7. — , „  Mexican Telegraph Co. 11.37
8. — , „  Doña Josefina de López

Gutiérrez...................  700.00
9. — , ,, Los gastos especiales

hechos por e¡ Doctor don Eusebío 
Toledo López...........................  2.000.00

Suma.. ...S 6.965.77
E l gasto se imputará a la Partida 7*, 

Capítulo V , Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General de 
Gustos vigente.

2o—Requerir al Tribunal Superior.de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14. N9 6?, de Ja L ey  de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
ponsabilid de) Poder Ejecutivo; y 

30—Que con presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Rotaciones Exteriores.

F. Bueso.

Tegucigaipa, 20 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($50.00) ció* 

cuenta pesos plata, que la Caja Nacional 
entregará al señor Oficia! A íayor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, can
tidad que invertirá en la compra de va
rios útiles de escritorio para servicio de 
dicho Ministerio. El gasto se imputará 
a la Partida 84, Capítulo V, Departamen
to de Relaciones Exteriores, de la Ley 
de Presupuesto vigente.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
f  Bueso.

Tegucigaipa, 20 de enero de 1923.
Siendo conveniente, por ahora, radicar 

en el Consulado General de la República 
en Nueva Orleans, La., EE.UU. de A., 
el pago mensual de la nómina de sueldos 
correspondiente al Ministerio de Rela
ciones Exteriores, el Presidente 

acuerda :
19—Que mensoalmente, y a  partir del 

mes de febrero próximo inclusive, tras

lade el señor Cónsul General de Hondu
ras en Nueva Orleans, a ia orden del se* 
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, 
la suma ($ 1.029.50 o a.) mil veiotidós 
pesos cincuenta centavos oro americano, 
equivalentes a dos mil cuarenta y  cinco 
pesos plata, al cambio oficial.

29—El gasto se imputará, como hasta 
hoy, a las partidas correspondientes del 
Capítulo I, Departamento de Relacione* 
Exteriores, del Presupuesto Genero! de 
Gastos vigente.—Comuníquese>

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.
F. ©wew.

Tegucigaipa, 20 de enero de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar al señor Cónsul General 

de Honduras en Nueva Orleans, La., 
EE. UU. de América, para que traslade 
de los productos de aquel Consolado Ge
neral, a la orden del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, la cantidad de... 
($ 1.008.68 o,a )  mil ocho pesos sesenti» 
séis centavos oro americano, equivalente
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• dos mil diecisiete pesos treinta y dos 
centavo* pinta, ni cambio oficial, suma 
que aetá Invertida en el pago de loa suel
do* de dicho Ministerio, correspondien
te* al mea de enero en curso, según n6 
minas. Las imputar-iones se harán de 
conformidad con «=•! Presupuesto General 
de Gastos.

2b—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qu<=>, de conformidad con el 
artículo 14, N9 60. de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orlen  bajo la res 
pon&abilldad del Poder Ejecutivo, en lo 
tocante a la suma total de los sueldos 
supernumerarios, que asciende a . . . . . . .
($264 00) doscientos cincuenta y cuatro 
pesos plata; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
ensata ul Congreso Nacional en sus pró 
zim%s sesiones, - Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 
chode Relaciones Exteriores.

í .  Bueso.

Tegucigalpa, 22 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
JO—Autor«ar la suma de ($ 778 74$) 

setecientos setenta y ocho pesos setenta 
f  cuatro centavoa y medio oro ameríca* 
no, equivalente a ($ 1 557 49) mil quinien
tos cincuenta y siete pesos cuarenta y 
sveve centavos plata, al cambio oficial, 
cantidad que el señor cónsul General de 
Honduras en Nueva Orleans, La., Esta
dos Unidos de América, pagará al señor 
Licenciado don Antonio R. Reina h-, por 
sueldos que ha devengado, así:
Como Encargado de la Secre

taría de Relaciones Exterio 
res, durante los primeros 
quince días del mes de mar
zo y en los días del 6 al 25 
del mes de abril de 1922...$ 437-50

Como Sub Secretario de Esta
do en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, dorante 
los meses de junio, julio y 
24 días de agosto de 1922.. 1.119.99

Suma . .$ 1.557.49
29— La cantidad de $ 437.50 plata, co

rrespondiente a los sueldos como Encar- 
gado del Ministerio, se imputará a la 
Partida 7*. Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores de la Ley de 
Presupuesto vigente.

3 0 - Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NQ 6b, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone la orden del NO 2° bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecuti
vo; y

4b—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa- 
de Relaciones Exteriores,

í .  Bueso.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1928.
Estando vacante el Consulado General 

ée kt República en San Salvador, el Pre- 
sidente

ACUERDA:
Nombrar al señor doctor don Corona* 

do García, Cónsul General ad hooorem

de Honduras en El Salvador, con real* 
dent-ia en San Salvador- La Secretaría 
de Relaciones Exteriores le extenderá la 
patente respectiva. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley.
Hámulo E- Durón.

Tegucigalpa. 23 de enero de 1923.
Teniéndose honrosas referencias acer

ca del Ingeniero don Guillermo Du Bou* 
chet y García, el Presidente de la Re. 
pública

ACUERDA:
Nombrarlo Vicecónsul ad honorem de 

Honduras eh la Habana, República de 
Cuba. La Secretaría de Relaciones Ex
teriores le extenderá la patente respec- 
ti va. — Com u DÍq uese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUSBDA:
1Q—Autorizar la ergeción de ($ 26 26) 

veintiséis pesos veinticinco centavos pla
to  que la Caja Nacional entregará al 
señor den Rosendo M. Valladares, En* 
cargado de la Sección de Canjes del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, valor 
que invertirá en pagar a don Manuel M. 
Calderón 600 tarjetas blancas y 500 so
bres que suministró para servicio de 
dicho Ministerio. El gasto se imputará 
a Ja  Partida 7*, Capítulo V , Departamen 
to de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente;

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, número60, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y:

30-Q ue con el presente acuerdo se dé 
cuenta a! Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley. 

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
El Presidente de 1-a República 

A C U E R D A :

10—Autorizar la cantidad de ($ 500.00) 
quinientos pesos plata que la Caja Na
cional entregó al señor A. Fontecha, va 
lor que invirtió en pagar varios gastos 
ocurridos en la recepción pública dei 9 
de junio del año recién pasado del Exce
lentísimo señor Licenciado don Alberto 
Meneos, en su elevado carácter de En
viado Extraordinario y  Ministro Pleni
potenciario de Guatemala cerca del Go
bierno de Honduras. El gasto se impu
tará a la Partida 74, Capítulo V, Depar
tamento de Relaciones Exteriores, de ia 
Ley de Presupuesto vigente;

2b—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NO 6b,de la Ley de dicho T ri
bunal, razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo* y,

8ó—Qne con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Comunique*?.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. Durán.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda :
10—Autorizar la erogación de ($ 50,00) 

cincuenta pesos plata que la Caja Na
cional entregará al señor don RosenflO 
M. Valladares, Encargado de la Sectíón 
de Canjes del Ministerio de Relacio&e* 
Exteriores, valor que invertirá en pagvr 
a don Manuel M. Calderón 500 tarjetas 
de invitación para lo* funerales del se* 
ñor Lioenciado don Alberto Meneos, Mi* 
nistro que fué de Guatemala en Hondu 
ras. El gasto se imputará a la Partida 
74, Capítulo V , Departamento de Rela
ciones Exteriores, de la Ley de Presu
puesto vigente.

2b - Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad cofa el 
artículo 14, Nb 80,de la Ley de dicho TVi* 
banal, razone este orden be jo  la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. Durán.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

-ACUERDA:
10 —Autorizar la erogación de ($ 31.25) 

treinta y  un pesos, veinticinco centavos 
plata que la Caja Nacional entregará al 
señor don Rosendo M. Valladares, En
cargado de la Sección de Canjes del Mi" 
nisterio de Relaciones Exteriores, valor 
que invertirá en pagar varios gastos 
ocurridos en los funerales del señor L i
cenciado don Alberto Meneos, Ministro 
que fué de Guatemala en Honduras- El 
gasto se imputará a la Partida 7*, Capí
tulo V, Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la Ley  de Presupuesto 
vigente;

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14. NO 6,de la Ley  de dicho Trl* 
bucal, razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y,

30-Q u e  con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus p r^  
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1983.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :

10—Autorizar la erogación de ($ 35 00) 
treinta y cinco pesos plata que la Caja 
Nacional entregará al señor don Rosendo 
M- Valladares, Encargado de lafitoccióv 
de Canjes del Ministerio de Relaciores

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Exteriores, valor que invertirá en pagar 
a los señores Qinchon León y Cía. 54 
jardas de franela de algodón y otras 
telas que suministraron para la envoltu
ra del cadáver del señor Licenciado don 
Alberto Meocos. ¿Ministro Que foé de 
Guatemala en Honduras El gasto se 
imputará a la Partida 7?. Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N0 6.de la Ley de dicho T ri
bunal, razone esta orden bajo la respon 
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley. 
Hámulo E. Durán

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos plata que la Aduana de Ama- 
pala entregará al señor Comandante de 
dicho puerto, valor que invertirá en pa 
gar al propietario del vaporcito «Pacífi
co», el viaje expreso que hizo de San Lo
renzo & La  Unión, conduciendo al señor 
doctor don Eusebio Toledo López Cónsul 
General de Honduras en Nueva Orleaos 
La., E. U. A. El gasto se imputará a la 
Partida 7*, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res» 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y,

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso N&cioa&l en sus pró 
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

chode Relaciones Exteriores, por la ley,
Hámulo E. Durán.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19 -  Nombrar al señor don Manuel An 

tomo López h , Agregado a la Legación 
de Honduras en Guatemala, con el suel
do mensual de ($ 50 00) cincuenta pesos 
plata, que se le pagarán por la oficina 
de Hacienda qoe el señor Ministro del 
Ramo designe. El gasto se imputará a 
la Partida 7*. Capítulo V , Departamento 
de Relaciones Exteriores de la Ley de 
Presupuesto vigente;

2Q— Requerir al Tríbuua] Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NO 60,de la Ley de dicho T ri
bunal, razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y,

39— Que con el preseote acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa-
bo de Relacciones Exteriores, por la ley,

Hámulo E. Durán.

K P U B L IC a  DE H O N D U R A S

Tegucigalpa, 25 de enero de 1928
De conformidad con el acuerdo fecha

do el 7 del mes en curso, y en vista de 
las cuentas presentadas al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Presidente de 
la República

ACUERDA:

19 Autorizar la erogación de ($444.89) 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos, 
ochenta y nueve centavos plata, que la 
Caja Nacional entregará a la señorita 
Francisca Garay Durini. valor que in
vertirá en pagar los gastos ocurridos en 
los funerales del señor doo GeorgeDre 
chalet*. Traductor Oficial y Tenedor de 
Libros que fué del Ministerio de Rela
ciones Exteriores. El gastóse imputará 
& la Partida 7*. Capítulo V, Departa» 
mentó de Relaciones Exteriores, de la 
Ley de Presupuesto vigente.

20 — Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con ei 
artículo 14, NQ 6. de la Ley de diebo Tri 
bunal, razone esta orden bajóla respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y.

3°—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p b z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley. 
Hámulo E. Durán.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ($273 04) 

docientos setenta y tres pesos cuatro 
centavos oro americano que por laOfici 
na de Hacienda que e! Ministerio del Ra 
mo designe, se pagarán a la Tela Rail- 
road Company, por la trasmisión de men 
sajes inalámbricos relacionados con el 
servicio público, según cuentas presen 
tadas, del 16 de septiembre al 25 de 
noviembre deí año recién pasado. El 
gasto se imputará & la Partida 74, Capí 
tulo V , Departamento de Relaciones Ex 
teriores, de la ley de Presupuesto vi
gente.

29-R equ erir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14, N9 6?, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y.

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. Durán

Tegucigalpa, 26 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1Q —Autorizar ja cantidad de ($8  00) 

ocho pesos plata que por la Caja Nació 
nal se pagarán al señor Encargado de la 
Sección Consular del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, para la compra de 
cuatro ejemplares del Código de Minería, 
destinados al servicio Consular de la 
República. El gasto se imputará a la 
Partida 7*, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de La ley de 
Presupuesto General vigente.

2ó --Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NO 6?,d** la L «y  de dicho Tri 
bunal. razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo 86 dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
K) Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley. 
Hámulo E. Durán.

' ^BSS^SES—S—SSSSSSSSSSSSSSSas

A V I S O S

Gonzalo Boquín, Registrador d« 1« Propiciad 
del departamento, hace saber: que el sefiet 
Herbert A  Owen, mayor de edad, casado, 
agricultor:}' vecino de la Villa de Sao Anto
nio, presenta hoy, a las once de la maBaot, 
para su inscripción en este Registro, la prima
ra copia de una escritura pública autorizada 
el diez de agosto de) afio próximo pasado por 
el Juez de Paz de la misma Villa, don Sebas
tián Castillo, en la cual consta la venta que la 
sefiora Brígida Valladares hace a favor de el 
señor Owen, de la mitad del terreno llamado 
«La  Cieniga de San José» o «Los Montes», si
tuado en la jurisdicción de la indicada Villa; y 
limitado: al Norte, con terreno de los «flores 
Boquín y San José mediando el río; ai Sur, 
con terreno de Gregorio Maradiaga y demás 
herederos; al Orleote. con terreno de José Ma
ría A  i varado y vecinos de Flores,* y ni Occiden
te, con ej idos de este pueblo, por la soma 4a 
seiscientos veinticinco dólares. Y  no habien
do antecedente inscrito se hace saber an pre
tendida inscripción, páralos efectos del arti
culo 2 322 del Código Civil —Comayagua, 22 de 
noviembre de 1921.

Gonzalo Boquín.

El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que con fecha 6 del corriente, se ha pra. 
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar de la 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zelaja 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aldea, 
la cual está situada dentro de un terreno na
cional baldío, de uoa extensión aproximada de 
una legua de largo por media legua de anoto, 
con los siguientes límites: al Norte, propiedad 
de la Truxillo Railroad Company y montañas 
nacionales; al Sur y Oriente, montañas nacio
nales; y al Poniente, terrenos de la citada Com
pañía. Lo ques? pone en conocimiento del 
público para l<s fines de ley.—Trujillo, 24 de 
febrero de 1923.
6—11 J. A. Castbjón.

El suscrito, Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerdaote y vecino de Arada, 
denunciando como nacional un lote de terreo» 
llamado “ Peña Enorme” , sito en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar denominado 
“ Aguagua” , que consta próximamente de olee 
hectáreas de extensión, comprendido entre los 
siguientes límites: al Norte, temno ejidal del 
pueblo de San Vicente del Centenario y terre
no llamado “ Palo Verde’’, perteneciente aloe 
señores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vicente de este apellido y otros; al Sur, 
terreno ejida! del pueblo de Arada: al Ponien
te, terreno del denunciante y ejidal de dicho 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, con el 
expresado terreno “ Palo Verde” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Saota Bárbara. 28 ae agesto de 
1923.
5—10 Fernando P. Orvallos.

Tip. Nacional. — Avenida Cervantes
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